
oficio RCA No t<c.22o4.21J23

Socorro, 06/10/2023 5:26 PM

Señora:
ANGELA GUERRERO
Predio Tres Esquinas, Vereda Simeón Tres Esquinas
Sua¡ta-Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 de¡ c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artÍculo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el s¡guiente acto adm¡n¡strat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 0337-23 mayo ,t9 de 2023 del expediente No. 68755-00283-15 exped¡do por
Ia. sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibil¡dad de efectuar la notificación personal prevista en
los artÍculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Admin¡strat¡vo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
a la señora ANGELA GUERRERO, ¡dentif¡cada con la ceduta de ciudadanía No. 27.935.560
Exped¡da en Bucaramanga-santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligenc¡a de not¡ficac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dÍa s¡guiente háb¡t al RECTBO del presente aviso.

Atentamente,
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NOTIFICACIóN POR AVISO

Artículo 69 .Ley 1437 de ZO11

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página f de 2

Fecha de Aprobac¡ón:01i 0612020

En óumplimiento á ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de Ia Ley 1a3i de 2011, código deProcedimiento Administrativo.y de ro contencioso Administrat¡vo cPACA, ytJ"noo 
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del Avisó, ante: . . 

'

Direccibn General:
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of¡cio RCA N' RC.2202.2023

Socorro, 06/10/2023 5:19 PM

Señor:
PEDRO REYES ROMERO
Predio Paradero, Vereda S¡meón Tres Esqu¡nas
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del cód¡go de Procedim¡ento Administrativo y de lo contenc¡oso
Adm¡n¡strativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 0337-23 mayo'lg de 2023 det expediente No. 68705-00283-l S expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
al señor PEDRO REYES ROMERO, en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se cqnsidera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día siguiente hábil al RECIBO del presente av¡so.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFICACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de ZOl.

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Págiaa l de 2

Fecha de Aprobacjón:01 /06/2020

En cumprimiento a Io dispuesto en er :Ariícuro 69 de Ia Ley 1a3) de 2011, código deProcedim¡ento Adm¡nistrativo .y de ro contencioso Adm¡n¡itrativo'cenón, ltJ";á" ;;;";;que han transcurridos cinco ique nan tanscurridos cinco (5) días desdé.er envío de rá citación, se procede a notificar porAV|SO el contenido de la Résoluii ón I \.,, 1 a,,rh / \ A,,+^;-^^::- , r
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Oficio RCA N" RC.2205.2023

Socorro, 0611012023 5:28 PM

Señor:
HERNANDO ARANDA JIMÉNEZ
Predio Tres Esquinas, Vereda Simeón Tres Esquinas
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIF|CAC¡ÓN pOR AV¡SO (Articuto 69 de! c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0337-23 mayo 19 de2}23delexpediente No. 68755-00283-15 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor HERNANDO ARANDA JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.765.583
Expedida en Suaita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinalizar eldía siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNTQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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r.¡órirrcncróN poR AVtso

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de ZO11

Código: F-PAO-039{vis
[t "4,"./

Versión: 05

Página l de 2

Fecha de Aprobación;01/0612020

En cumplimiento á ro díspuesto en el ;Artícuro 69 de Ia Ley ia3i de 2011 , código deProcedimiento Adm¡nisirat¡vo .y de Io contencioso Administrativo cpAcA, y tuni"nioln 
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Oflcio RCA N" 39.2200.2023

Socorro, 0611012023 5:'11 PM

Señor:
EDGAR REYES TALERO
Predio Tienda los Reyes, Vereda Simeón Tres Esquinas
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 del c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0337-23 mayo 19 de2023 delexpediente No.68755-00283-15 expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped'iente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposíbilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor EDGAR REYES TALERO, en consideración a que no sá presentó a surtir dicha diligencia
de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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NOMBRE FIRMA

Proyectó Juan David Suarez Naranio
Revisó lng. Wbeimar Hernando pérez Beltrán
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oficio RCA N" RC.2203.2023

Socorro, 0611012023 5:23 PM

Señora:
MARIA ALIX CAMACHO DE REYES
Predio Paradero, Vereda Simeón Tres Esquinas
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN pOR AVTSO (Articuto 69 de! C.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Avlso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0337-23 mayo 19 de2023 del expediente No. 68755-00283-1S expedido por
la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora MARIA ALIX CAMACHO DE REYES, identificada con la cedula de ciudadanía No.
28.428.108 Expedida en Suaita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar et día siguiente hábit al RECtBo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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oficio RCA N" RC.2201.2023

Socorro, 0611012023 5:16 pM

Señora:
MONICA REYES TALERO
Predio Tienda los Reyes, Vereda Simeón Tres Esquinas
Suaita-Santander

ASUNTO: NOT¡F|CAC¡óN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y le lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RGA No 0337-23 mayo 19 de2023 delexpediente No.68755-00283-15 expedido por
la. sede-de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped'iente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora MONICA REYES TALERO, identificada con la cedutide ciudadanía No. i.1O3.t1g.S2Z
expedida en Suaita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar el día siguiente hábil at neiteo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Al señor (a): cn ¡( q. Re ¿J [4/e rp
Identificado con
En calidad de:' n/¿n
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coRpoRAcróN AUTóNoMA REGToNAL DE sANTANDER -cAs- I I MA'l
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

' 1 RESoLUcIÓNRca¡¡o.0337 23

"Por la Cual se Declara cumplidas unas obligaciones, se Ordena elArchivo y se
Dictan Otras Disposiciones"

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus atribuciones legales otorgadas mediante

Resolución 01 103 de noviembre 25 de 2A14, y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio Radicado CAS N". 07514 del 07 de Julio de 2015, el señor §AUL
ANTONIO CA§T|LLO, identificado con cédula de ciudadanla número 13.689.565 expedida
en Suaita, pone en conocimiento de la CAS Regional Comunera, la Tala de árboles en el
nacimiento u origen de la quebrada Las Gachas, además informa que los señores MARIA
ALIX CAMACHO, PEDRO CRISOLOGO REYES Y MONICA REYE§, no cuentan con los
respectivos pozos sépticos, enviando dichas aguas negras a la quebrada, al igual
inspeccionar si los referidos señores cuentan con beneficiadero adecuado para el lavado
de café, pues en tiempo de cosecha los lixiviados van a caer a la precitada quebrada.

Que mediante Resolución RCA N'. 00034-16 de abril 29 de 2016, notificado eldía 06 de
julio de 2Q17, a los señores SAUL ANTONIO CASTILLO, MONICA REYES TALERO y
MARIA ALIX CAMACHO DE REYES y notificado por aviso a los señores PEDRO REYE§
ROMERO y EDGAR REYES TALERO, la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera
Resolvió:

ARTICULO PRIMERO: Requerir los señores MONICA REYE§ TALERO y EDGAR
REYE§ TALERO, propietarios del predio denominado Tienda los Reyes, ubicado en la
vereda §imeón ""Tres Esquinas" Municipio de Suaita, para que en el término de 45 días
calendario contados a partir. de la notificación de la presente providencia, realicen Ia

construcción de una trampa de grasas (sistema de tratamiento de las aguas grises
generadas en lavadero, lavamanos, ducha y cocina) y pozo séptico para e[ tratamiento de
las aguas negras residuales generadas en la unidad sanitaria, con la finalidad de evitar
que estas sigan siendo dispuestas a campo abierto generando riesgo a la salud de las
personas y afectación a los recursos naturales renovables.

ARTICULO SEGUNDO: Requerir a los señores MONICA REYES TALERO Y EDGAR
REYES TALERO, Propietarios del predio denominado Tienda Los Reyes, ubicado en la
vereda Simeón "Tres Esquinas", municipio de Suaita, para que en eltármino de cuarenta
y cinco (45) días calendario contados a partir de la notificación del presente proveido,
realicen la construcción de una trampa de grasas como sistema de tratam¡ento de las aguas
grises generadas en el lavadero, lavamanos, ducha y cocina, con la finalidad de evitar
alteración a los recursos naturales, medio ambiente en general y afectación a terceras
personas.

ARTICULO TERCERO: Requerir a los señores HERNANDO ARANDA JlltiÉNEZ y
ANGELA GUERRERO, Propietarios del predio denominado Tres esquinas, ubicado en la
vereda Simeón, municipio de Suaita, para que en eltérmino de cuarenta y cinco {45) días
hábiles contados a partir de la notificación del presente proveido, realicen la construcción
de pozo séptico para eltratamiento y manejo de las aguas residuales domesticas negras
provenientes de la unidad sanitaria del predio de su propiedad de tal mañera que sea
técnico-ambientalmente funcíonal, con la finalidad de evitar el rebose o encharcamiento
observado al momento de la inspección ocular.

ARTÍCULo CUARTo: Requerir los señores MARÍA AL¡X CAMACHO DE REYES Y
PEDRO REYE§ ROMERO, propietarios del predio denominado Paradero, ubicado en la
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Vereda Simeón "Tres Esquinas', Municipio Suaita, para que en el término de Cuarenta y
Cinco (45) días calendario contados a partir de la notificación de la presente Providencia,
realicen la construcción de pozo séptico para el tratamiento y manejo de las aguas
residuales domésticas negras provenientes de la unidad sanitaria y la trampa de grasas,
método utilizado para tratar las aguas residuales domésticas grises generadas en cocina,
lavamano§, lavadero y ducha de tal manera que sean técnico-ambientalmente funcionales,
con la finalidad de evitar el rebose, descarga y encharcamiento observado durante la visita
técnica.

ARTíGULO QUINTO: Requerir a los señores MARIA ALIX CAMACHO DE REYES,
PEDRO REYER ROMERO, MONICA REYES TALERO Y EDGAR REYES TALERO,
para que en eltérmino de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de
notificación de la presente providencia establezca en el bien inmueble de su propiedad
las siguíentes actividades para el adecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos del
beneficiadero de café:

+

Las aguas residuales que se generan en el beneficio de Café tanto en el descerezado
como en el lavado deben recogerse y conducirse mediante lubería o manguera para
ser sometidas a un tratamiento básico para lo cual se recomienda la ejecución de
una de las siguientes actividades:

Construir un pozo en elterreno de manera de estanque de dimensiones aproximadas
2,50 m x 1,50 m x 0,80 m de altura, en el que se deposite el agua generada en el
beneficio del Café, para que en dícho pozo se evapore e infiltre el agua clarificada y
los sólidos sedimentados y mucílago se retiren del pozo al final de cada periodo de
cosecha y se proceda a mezclarlos con la cereza para que sufra el proceso de
compostaje (biodegraden).

Conducir el agua residual del beneficio del Café aun tanque plástico con una
capacidad aproximada de 2000 litros para que en este se sedimenten sólidos en ella
contenidos. Diariamente el agua clarificada debe retirarse y puede usarse para riego
dentro del mismo predio y los sólidos sedimentados se retiraran del tanque para
mezclarlos con aserrín y se depositaran en la fosa de la cereza para que sufrán el
proceso de compostaje.

Al finalizar cada periodo de cosecha se debe proceder a retirar del pozo séptico los
sólidos y el mucílago sedimentado y se proceda a mezclarlo con asenín para que
pierdan humedad y posteriormente mezclarlos con la cereza para que sufran'el
proceso de compostaje (biodegraden).

- construir una fosa en la que se almacene y composte la cereza, adecuándole
techo en zinc, paredes en mampostería a media altura y pisos en concreto, con
el fin de controlar la infiltración de las aguas lixiviadas a los suelos propíos o
aledaños, evitando contaminación.

- El lixiviado que sale de la fosa de la cereza debe recogerse ya sea rnediante
pequeñas piletas en ladrillo frisado o con el uso de canecas plásticas donde se
le aplica aserrín u otro sustrato que absorba la humedad y depositarlo
nuevamente en la fosa de la cereza para que se incorpore en el producto
compostado, evitando de esta forma la caida de dicho residuo al terreno
circundante a las instalaciones de beneficio delCafé.
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- Con las medidas anteriormente descritas, se debe aumentar la capacidad de
almacenamiento y tratamiento de los residuos líquidos producidos en la actividad ,

del beneflcio del café, de tal manera que recoja la totalidad del mucilago'
generado en cada finca, evitando rebose del mismo. 
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Que Mediante Resolución RCA No. 00783-19 de fecha 31 de diciembre de ZOtgl':
notificado el día 04 de noviembre de 2020, La Corporación Autónoma Regional det&"*l¡f*i-u*gl"-ff 
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ARTÍCULO PRIMERO: Establecer que tos señores MARTA ALtx cAMAcHo DE REYE§y PEDRo REYF! RO-lEryg,propietarios del predio ruraldenominado paradero; MoNtCA
REYE§ TALER0 v EDGAR REYES TALERb, propütarios det predio iuiát c.norinado. TiENdA LOS REYES, Y HERNANDO ARANOÁ JIUÉNEZ Y A¡¡EEUA GUERRERO,
propietarios del predió rurat oenominado Tres esluinas, todos ubicados en la vereda
SimeÓn, Municipio de Suaita - Santander, realiiaron construcción de pozo sépticomedianle el cual se realiza el manejo y tratamiento de las aguas residuales provenientes
de las unidades sanitarias y lavado de café. De igual manera realizaron la construcción de
una trampa de grasas y aceités mediante la cual se realiza el manejo de las aguas grisesprovenientes de la cocina, ducha, lavadero y lavamanos.

ARTíCULO SEglIPg: Requerir a los señores MARTA ALtx cAMAcHo DE REYES y
PEDRO REYES RgMERo, propietarios del predio rural denominado paradero, ubicado
en la vereda SimeÓ.n, Municipio de Suaita - éantandet, pataque de manera INMEDIATA
realicen mantenimiento al pozo séptico para el mane;o y'tratamiento Oe las aguasresiduales provenientes del lavado'de café, y a partir de ahí continúen realizandornantenimiento periódico mínimo cada cinco 1ós¡ áeses, consistente en desocuparlocompletamente, sacar los lodos sedimenladós'en el fondo oel mismo, secarlos ycompostarlos, para ser utilizados como abono orgánico en los cultivos de café existentesen el predio de su propiedad.

ARTlcuLo rERcERo: lnformar a los señores MóNlcA REyEs TALERo y EDGARREYES TALERO propietarios oál predio rurat oenominado Tienda Los Reyes, yHERNANDO ARANDA JIMENEZ Y ANGELA GUERRERo, propíetirios Jel predio ruratdenorninado'Tres Esquinas ubicados en la vereda s¡máén,'*uni.ipio-de Suaita -§antande¡ que deberán realizar mantenimiento periódíco al pozo séptico, mínimo cadaCínco (05) me§es, consistente en desocuparlo cámpletamente, §acar los lodossedimentados en el fondo del mismo, secarlos y compostarlos, para ser utilizados comoabono orgánico en los cultivos de café existenteá en el predio de iu propieoao.

Que Mediante Memorando RGA No. 0462-2o21de fecha 28 de octubre de 2021, elcoordinador de la sede d9 Apgyo Regional comunera de la CAS, oesignó l;rsonal técnicoadscrito a la CAS, para u iractica á'9 r!¡ visita de tnspección ocutar at sitio de interés,quien emitió concepto Técnico N' 1243-2022 de fecha 21 de Noviembre de 2022del cualse transcriben algunos apartes de interés:

. ("') Se llevÓ a 
??b:. !, u_igita de inspección ocular, en horas de la mañana en compañíade la señora MARTA ALtx cAMÁcHo, identificada con cédula de ciudadanía No.28'428'1.08.expedida en Suaita, en calidad de propietaria det predio paradera, donde se.. pudo establecer lo siguiente:

. Para acceder a la Vereda SimeÓn se toma la vía nacional que det Municipio del Socorroconduce al conegimiento Vado Real, ubicados en dicho conegimiento se toma la via que' conduce al Municipio de Sua¡fa, tras u.n recorrido de aproxiñadamente de euince (15)' .minutos en moto, al margen izquierdo de la vía se encuáilra una desviación que conduce" " a la vereda SimeÓn,. continuando por un trayecto de Cinco (5) minutoi en moto, se. , encuentra el sitio de interés objeto de la visita.

' El orgdi.o yyt.Tiendg Los Reyeg ubicado en la vereda Simeón del Municipio de Suaita &propiedad de /os señores EDGAR REvEs TALER} y MONTCA neves iÁliño,-;;;; EextensiÓn superficial es de aproximadamente lJna (1)-hectárea, destináaa a h caficultura sc3z6{.1

'{:f;;ritr\:tíi 
;,:{#§ -'!,ifi!#:#:i:órí#,T:!§i#itr*: *¡n fficon dimensione-s de. Dos (02) metros d9 lygo, oos (oz) de anlcha v uii ro*a Cinco (t,i)*,iti' ii i,,r,ii¡aáá-tlíiíÁ'éii:;"';í,:;;:ií,X",',"íl,i:,;;:;{'; í HZ:f{;,"i!{""!;!! ffiresiduales domesticas provenientes de /as u'nidades sanitarias , ál cuat át momentoáe b §ffijf

observÓ presencia de fugas, reboses, malos olores o vectores que pudiesen causar
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trampa de grasas y aceites, etaborada en concreto con dimensiones de Dos (02) metros
de largo, Dos (02) metros de acho y Un (01) metro de profundidad, totalmente sellada, para

eltratamiento y manejo de /as aguas gnses provenientes del lavamanos, ducha, lavadero
y cocina, el cual al momento de la inspección ocular se consfatÓ que se encuentra
funcianando correctamente ya que no se obseruó presencia de fugas, reboses, malos
olores o vecfores que pudiesen causar contaminación ambiental.

En el predio Tienda Los Reyes se registraron /as sigurentes cogrdenadas geográficas

El predio rural Paradero, ubicado en la Vereda Simeón del Municipio de Suaita propiedad

de /os señores PEDRO REyES RAMERA y MARIA ALIX CAMACHO DE REYES, cuya

extensión supefficial es de aproximadamente Dos (02) hectáreas desfrnada s a la caficultura
en su mayar extensión segun información suministrada por la propietaria, además se

encuentra mejorado con casa - habitación. Durante la inspecctión ocular dentro del predio

denominado Paradero, se evidencio gue exlsfe Una pl) trampa de grasas que consta de

Un (01) tanque plástico de Cinco Mil $.A1q ftros en tierra para el maneio de /as aguas
g4ses provenientes de la cocina, ducha, lavadero y lavamanos, elcual al momenta de la
inspección ocular se constafó gue se encuentra funcionando correctamente ya que no se

obseruó presencia de fugas, reboses, malos olores o vecfores que pudiesen causar
contaminación ambientat. Posteriormenfe se evidencio que exisfe Un (01) pozo séptico que

consta de Dos (02) tanques p/ásfrbos de Cinco Mil §.A00) litros cada una en tiena para el

manejo y tratamienfo de las aguas residuales provenientes de /as unidades sanitarias y
tavado de café, el cual al momento de la inspección ocular se encontrÓ rebasado, según /o
manifestado par la propietaria det predio de la señora MA'RIA ALIX CAMACHO DE

REyES, se le realiza mantenimiento a los sisfemas de tratamiento aproximadamente cada

Cinco {05,)meses.

En et predio Paradero se registraron /as sigut'e ntes coordenadas geográficas:

El predio rural denominado Tres Esgulnas, ubicado en la Vereda Simeón del Municipio de

Suirta, propiedad de /os señores HERNANDO ARA^JDA JIMENEZ y ANGELA
GUERRÉRÓ, cuya extensión superticiat es de aproximadamente Dos (02) hectáreas

destinadas a cultivo de café en su mayor extensiÓn segÚn informaciÓn sum¡nistrada par el

propietario, se encuentra mejorado con casa - habitación. Durante la inspecciÓn ocular en
'et 

predio ruralTres Esqurnas, se evidencia Un (01) pozo séptico elaborado en concreto can

dimensiones de Uno cama Cinco (1,5) metros de larga, lJno coma Cinco (1,5) metros de

ancho y tJno coma Cero metros de profundidad totalmente sellado, para el tratamiento y

manejóde las aguás residuales domesficas provenientes de /as unidades san¡farias, el cual

at m'amento ie la inspección ocular se constató que se encuentra funcionando

correctamente yague no se observó presencia de fugas, reboses, malos olores o vectores

que pudiesen causar contaminación ambiental. Posteriormente se evidencio gue exr'sfe

Üna'(01) trampade grasas que consta de Un (01) tanque plástico de Cinco Mil (5.0A0) fitros

en t¡érrá para elma-nejo de /as aguas grlses provenientes de Ia cocina, ducha, lavadero y

lavamanós, el cual ai momento de la inspección ocular §e consfatÓ que se encuentra

funcionando correctamente ya que no se observó presencia de fugas, reboses, malos
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COOROEtIrADAS
GEOGRÁHCAS

COODENADAS PIAIVÁS
AlÍura

Latitud Longitud Norte Este

ff5',29,21',N 7y24',35,80'.W 1165389.559 1073897.678 1742 m.s.n.m.

COORDEIVADAS
GEOGfu{F'CAS

COARDENADAS PTANAS
Altura

Latitud Longitud Noñe i Esfe

60'',30,05"N 7y24',36,65',W 1165421.783 1073871.500 1727 m.s.n.m.
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*' En el predio lres Esguinas se regristraron /as srgur'enfe s coordenadas geográficas:

COORDENADAS
GEOGRÁF'CÁS

COORDENADAS PIAA'ÁS
AlturaLatitud Longitud Norie Esfe

ff5'.31,92"N 7y24'.36,30'W 1165476.172 1Arc882.196 1750 m.s.n.m.
(. ..).I

¡.

. en §u preservación y manejo, que son de utilidad p,:ori., e interés social. La preservación' y manejo de los recursos naturales renovables támbién son de utilidad puotic, e interéssocial.

' r Que el Decreto 144g de 1g77, en sus Artícuros 3 y g, ordena:

Artículo 3' En.relaciÓn con la protección y Gonservación de los bosques, los propietarios
i;. de predios están obligados a:

1' Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Así mimo con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 dela Ley gg de 1gg3,'' porresponde a la Corporación Autónoma nejionai ie santander CAS, ejercer Las
.", ',funciones de evaluación, controly seguimiento ainbiental de los usos delagua, el suelo, el;: aire y los demás Recursos NatüralJs n"norauár,-io-.r"1 comprenderá el vertimiento,I emisión o incorporación de sustancias o residuos líqlidos, sólidos y gaseosos, a las aguas
' ' :n cualquiera de sus forma§, al aíre, o a los sretos,'ási ro*o los vertimientos o emisiones- que puedan causar.daño o poner en peligro el normal Jesarroilo sostenible de los RecursosNaturales Renovables o impedir u obstaóulizrr., 

"rpréo 
para otros usos. Est'a's-;;;i;;;;comprenden' la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,

Que mediante Resolución No 0000131 del 3 de Enero de 2004, modificada medianteResolución DGL No.0001412 de Diciembre 10 de-2012,1a Directora Generat de la

fi:tffiXón 
Autónoma Regional de santander c.A.§. desconcentra y oetega atgunas

Que en méríto de lo expuesto,

, *ESUELVE ffi
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frf#lf-s*-tiq,üüñ*,1*',§l**:iFf§§:ri#*sil*?§ ffi ffillf C¡fl1{.9119 P§ REYES, e-1e!io-r1gs rsluinai propiedad de tos señores HERNANDo s,-c.Red4Í,&

flrffüir¡riF.'jdilf{il'":,,r:qnr'¡i* tr[*;f ft:d $,]-.ü, ffi' tratarniento de aguas residuales se encuentra en funcionamiento, no evidenciando malos sc3a64-1
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ARTlcuLo SEGUNDo: Determinar que los señores MARTA ALlx cAMAcHo DE REYESi ú peono REYES L¡oneÑó, 
ry:?gjlrio: oet pieoio denominado paradero, han dado (flfficumplimiento a lo estipulado en el artículo Segunáo de la Resolución goiee-1g de fecha 3ide diciembre de 2019, respecto a gue realiian mantenimiento a los pozos séptícos, en

$uanto a fa trampa oe grasái á mantenimiento se hace cada veinte (20) días y los residuosobtenidos son compostados y utilizados como abono orgánico para los cultívos dentro de

",""...-.-.]:Sck§eov::!' $.onl.tenor*<as.sov.rs'isi?;#,i,fi,8ü00err60§
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ART|CULO TERCERO; Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones

Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No. 68755-00283-15 de fecha 09

de Noviembre de 2015, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de

la presente Providencia.

ARTICULCI CUARTO: Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ART¡CULO qUINTO: Por la CAS Regional Comunera, notificar el contenido de la
piesente providencia a los señores MoNlcA REYE5 TALER9 y EDGAR REYE5

?ÁienO; quienes se pueden localizar en el Predio Tienda Los Reyes; PEDRO REYES

ior,¡rnó y MARTA tillx ctnnecHo DE REYES, quienes se pueden notificar en Predio

Fááá"ro; krnr.¡n¡¡oo ARANDA JIMENEZ y ANGELA GUERRER0, quienes se pueden

localizar del predio rural denominado Tres Esquinas, ubicados en la vereda §imeón del

,,nuniápio de Suaita- Santander. Hágasele entrega de una copia de la misma dejando la

respectiva constancia.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia,realícese

por Aviso ionforme al frocedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición

;;;j, Vi;éubernativa, ante la Coordinadora de la CAS RegionalComunera, elcualdeberá

ini"rpnn"rue dentro de lás Diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personalo a la

nát¡ncacion por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de conformidad con el

Articulo 76 de la LeY 1437 de 2011
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